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DOF: 28/11/2008

Estados Unidos Mexicanos

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Vicepresidencia de Normatividad

Dirección General Técnica

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares

Dirección General de Supervisión de Entidades de Ahorro y Crédito Popular

Oficio 311-32130/2008 y 134-31966/2008

CNBV.311.311.16 (5688) "2008-10-22" <10>

Asunto: Autorización para la organización y funcionamiento de "Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P.", como Sociedad
Financiera Popular.

Federación Fortaleza Social, A.C. (FEDERACION)

La Paz No. 409, Col. Alameda

C.P. 38050, Celaya, Guanajuato

Caja Progressa, S.C. de R.L. (ENTIDAD)

Guerrero No. 23-A, Col. Centro

C.P. 38600, Acámbaro, Guanajuato

At'n.: Lic. Susan Leticia Martínez Mañón

Representante legal de la FEDERACION

C. José Luis Lucio Godínez

Representante legal de la ENTIDAD

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en sesión celebrada el 3 de octubre de 2008,
y en atención a la solicitud de Federación Fortaleza Social, A.C., contenida en el escrito recibido por esta CNBV el 30 de
noviembre de 2007, por el cual, en nombre de la sociedad denominada "Caja Progressa, S.C. de R.L.", solicita la autorización de
la CNBV para que dicha sociedad se organice y funcione como Sociedad Financiera Popular, con fundamento en los artículos 9
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;
y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, acordó:

"SEPTIMO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con base en el acuerdo favorable del Comité de Autorizaciones de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores adoptado en su sesión del 24 de septiembrede 2008, así como en los dictámenes
presentados a dicho Comité contenidos en los Anexos III y IV del anexo "8" del acta respectiva, autorizaron por unanimidad, la
organización y funcionamiento como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, bajo la figura de Sociedad Financiera Popular, a la
sociedad que se denominará "Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P.", con un nivel de operaciones II, en términos de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular."

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes:

Primera.- Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P., se organizará y funcionará como Sociedad Financiera Popular conforme a lo
dispuesto por los artículos 9, 10 y demás aplicables de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Segunda.- Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P., se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Ley
General de Sociedades Mercantiles, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente:

I. Su denominación será "Caja Progressa", la cual se usará seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable,
Sociedad Financiera Popular o de su abreviatura S.A. de C.V., S.F.P.
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II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Guanajuato y tendrá un Nivel de Operaciones II.

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular.

Cuarta.- La Autorización deberá publicarse, a costa de la interesada, en el Diario Oficial de la Federación, y en dos periódicos
de amplia circulación en el ámbito geográfico en que vaya a operar, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del
artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, en aplicación supletoria de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, en términos de lo
dispuesto por el artículo 8 de dicho ordenamiento legal.

Sexta.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta CNBV podrá revocar la
Autorización que nos ocupa, entre otros, si Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P. no presenta el testimonio de la escritura o bases
constitutivas para su aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I de dicho ordenamiento legal, dentro de los noventa días
hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización o bien, si no inicia sus operaciones dentro de los noventa días hábiles
siguientes a partir dela fecha de aprobación de dicho testimonio.

Séptima.- La CNBV se reserva la facultad de llevar a cabo las acciones que considere necesarias para verificar que Caja
Progressa, S.A. de C.V., S.F.P. cuenta con lo necesario para el debido cumplimiento de su objeto social.

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, fracción V y 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular;
134, fracción I, 135 y 136, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación; y en ejercicio de las facultades conferidas en los
artículos 16, fracciones I y XVI, así como antepenúltimo y penúltimo párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo y último párrafos, 12, 24, fracciones I, inciso a) y II, en relación con el 16, fracción VI y 17,
fracción XII, y 56 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de agosto de 2003, modificado mediante los Decretos publicados en ese Diario Oficial el 21 de diciembre de
2005 y el 26 de diciembre de 2007; 17, fracción I, incisos 1) y 3), 30, fracción I, inciso 2) y 40 del Acuerdo por el que el Presidente
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, directores generales, supervisores en
jefe y gerentes de la misma Comisión; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2008, modificado
mediante el acuerdo publicado en dicho Diario Oficial el 7 de agosto de 2008, así como 1, fracciones III y VIII del Acuerdo por el
que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2008.

Atentamente

México, D.F., a 22 de octubre de 2008.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

 

El Director General Técnico

Lic. Enrique Fernando Barrera Betancourt

Rúbrica

El Director General de Supervisión de

Entidades de Ahorro y Crédito Popular

Ing. Rodrigo Sánchez Arriola Luna

Rúbrica.

(R.- 279991)


